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CANADÁ - MEDIDAS RELATIVAS A LAS EXPORTACIONES DE TRIGO 
Y AL TRATO DEL GRANO IMPORTADO 

 
Comunicación de la Presidenta del Grupo Especial  

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 1° de julio de 2003, dirigida al Presidente del Órgano de 
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12 del artículo 12 
del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Los Estados Unidos han pedido al Grupo Especial, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 12 
del artículo 12 del ESD, que suspenda sus trabajos por un período de tres semanas, hasta el 21 de julio 
de 2003, con objeto de dar tiempo a las partes para que colaboren a fin de dar respuesta a una 
resolución preliminar adoptada por el Grupo Especial.  El Grupo Especial ha accedido a esta petición 
y suspenderá sus trabajos del 1° al 21 de julio de 2003. 
 
 

__________ 
 


